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OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCBICION.
Por tm mes.................................................... 1'50 pías.
Por un número suelto ...... 0'25 »
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 »

Núm. 2196.
PUNTOS DE SUSCBICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SEM10» OFICUL
Número 1054.

ADMINISTBACION ECONÓMICA

de las Baleares.
Quedan dadas las órdenes oportu

nas para que desde el dia lo al 20 
del actual se satisfaga la mensuali
dad de Febrero último á los indivi
duos de la clase pasiva y clero que 
tienen asignado el pago de sus habe
res sobre las Cajas del Tesoro de 
estas Islas.

Lo que se anuncia en el Boletin 
oficial y periódicos de esta localidad 
para conocimiento de los interesados.

Palma 8 Marzo de 1881.—El Jefe 
económico, Fermín González Sa- 
lazar.

Núm. 1055.
CAMBIO MALLORQUIN.

Habiendo presentado á esta So
ciedad D. Salvador Galmés y Gal- 
mes, una solicitud para que se le ex
pidiera recibo duplicado del depósi
to voluntario de pesetas 6.750 cons
tituido en la Sucursal de Manacor 
en 24 de Diciembre de 1880, con 
motivo de extravio del talón original 
que se le entregó oportunamente, se 
acordó, en cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 10 de los Estatutos, 
hacerlo público por medio del Bole
tin oficial de la provincia y periódi
cos de esta Ciudad, para que la per
sona que lo conserve en su poder ó 
crea tener derechos al crédito que 
representa, pueda justificarlo en las 
oficinas de dicha Sucursal en el tér
mino que media desde el dia de la 
fecha, al 20 del corriente, en la inte
ligencia, que de no efectuarlo, que
dará este recibo nulo y sin valor ni 
efecto, expidiéndose en consecuencia 

á favor del mencionado Sr. Galmés, 
el correspondiente duplicado.

Palma 2 de Marzo de 1881.—Por 
el Cambio Mallorquín, El Director 
gerente, Jacinto Feliu y Ferrá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Gobernación de! Consejo de Es
tado el expediente relativo á si deben ó no 
sufrir observación en Caja los reclutas dis
ponibles declarados útiles condicionales, y 
en caso afirmativo por quien deben satisfa
cerse los socorros que devenguen, la expre
sada Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el adjunto expediente promovido por el 
Capitán general de Aragón, que tiene por 
objeto decidir á quien toca satisfacer los 
socorros que devenguen en las Cajas los re
clutas disponibles declarados útiles condi
cionales.

Dió origen al mismo el hecho de haberse 
negado dicha Autoridad militar á admitir 
en la caja para observación á los mozos, á 
no ser que los Ayuntamientos satisficieren 
sus socorros, cualquiera que fuere el resul
tado de la observación,

Informando sobre el particular el Gober
nador y la Comisión provincial de Zarago
za, exponen la opinión de que los socorros 
referidos deben ser de cuenta de los Ayun
tamientos.

La Sección, que ha examinado detenida
mente este asunto, entiende que no al Minis
terio de la Guerra, sino á los Ayuntamientos 
toca el servicio de que se trata, ya permanez
can en las Cajas los mozos, ya causen estan
cia en el hospital militar.

Todos los españoles qne cuenten la edad 
marcada en la ley tienen obligación de pres
tar el servicio militar, ingresando unos en 
las filas del Ejército y quedando otros en 
la reserva.

Como algunos de estos últimos son de
clarados útiles condicionales, se necesita la 
observación á fin de decidir en definitiva 
respecto de su aptitud física para el servi
cio militar, observación que se hace en la 
Caja ó en el hospital militar.

Como hasta que no recae fallo afirmati
vo sobre la utilidad del mozo no pertenece 
este en realidad al Ejército, no hay razón 
para que los socorros ó estancias que reci

ban ó causen sean de cargo del Ministerio 
de la Guerra, y mucho ménos si el mozo 
fuere declarado inútil. Como quiera tam
bién que el pueblo tiene obligación de dar 
hombres útiles, á él toca, con cargo al pre
supuesto municipal, el sostenimiento de los 
que por sus circunstancias no pueden decla
rarse desde luego en disposición de servir 
en el Ejército.

Opina, por tanto, la Sección que los so
corros en la Caja y las estancias causadas 
en el hospital militar por los reclutas dis
ponibles declarados útiles condicionales de
ben correr á cargo de los pueblos respecti
vos.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Re y  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con el 
preinserto dictamen, de Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes, como contestación á su es
crito de 24 de Mayo último, relativo á este 
asunto. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1881.—Venancio 
González.

Sr. Ministro de la Guerra.

CTRCTLAB.

Contra el espíritu y letra del art. 13 de la 
Constitución del Estado se ejerce hoy, res
pecto de las obras dramáticas, una censu
ra prévia que, aparte de tener el carácter, 
odioso en cierto modo, que acompaña á to
da disposición preventiva, carece de funda
mento legítimo en que apoyarse.

La prévia censura en las obras dramáti
cas no se halla autorizada por disposición 
alguna de carácter legislativo; existe de una 
manera irregular y arbitraria, y sin otra 
justificación que la de haberse impuesto á 
los Gobernadores el deber de remitir á este 
Ministerio toda producción escénica diez 
dias ántes de representarse con el objeto de 
precaver ataques á la moral y á las buenas 
costumbres, fáciles de impedir, si por parte 
de las Autoridades hay el celo indispensa
ble, sin necesidad de obrar en desacuerdo 
con las leyes, ni de gravar el presupuesto 
con un gasto que, aunque no de gran cuan
tía, es digno, como todos, de atención si se 
tiene en cuenta el estado aflictivo de la Ha
cienda y del Tesoro.

El Gobierno, que se halla decidido á 
cumplir la ley, no debe tolerar la continua
ción de un procedimiento contrario al Có
digo fundamental del Estado, y opuesto 
además á sus mismas doctrinas.

Si en los espectáculos públicos se falta 
á la moral: si se dice ó ejecuta algo que

pudiera redundar en daño de las buenas 
costumbres; si en cualquier forma, en fin, 
y valiéndose del arte dramático, se tratará 
de cometer alguno de los delitos ó faltas 
que el Código penal señala, áV. S. corres- 
)onde el eficaz empleo de la iniciativa que 
a ley le concede para la persecución de los 
lechos criminales, bien sea entregando á la 

justicia á sus autores, bien corrigiendo por 
sí las faltas cuando esto quepa dentro de 
sus facultades.

En este concepto, y ateniéndose siempre 
al cumplimiento de la ley, cuando V. S. tu
viere noticia de que en la representación 
de una obra dramática se infringe alguna 
ley ó reglamento, haya ó no sanción penal 
preestablecida para el hecho; cuando en ¡a 
escena se haga ó pronuncie lo que á ningún 
ciudadano le serio lícito exponer ó practi
car en cualquier otro punto ó en diversa 
forma, no debe vacilar V. S. un momento 
en utilizar su intervención, impidiendo 
enérgicamente que el delito se consume ó 
reproduzca, al mismo tiempo que somete 
al culpable á los Tribunales de justicia si el 
hecho fuera de los previstos en el Código 
penal.

Y con el fin de que en la aplicación de 
estas instrucciones tenga V. S. reglas fijas 
á que atenerse, 8. M. el Re y  (Q. D. G.) se 
ha dignado aprobar las siguientes:

1 .° Queda derogada la Real órden de 27 
de Febrero de 1879, que impuso á los Go
bernadores la obligación de remitir á este 
Ministerio dos ejemplares de cada obra dra
mática diez dias ántes de ser puesta en es
cena. •

2 .a Los empresarios de teatros darán 
conocimiento al Gobernador de la provin
cia, ó á la Autoridad superior gubernativa 
de la localidad, de la representación de toda 
obra nueva que se propongan poner en es
cena tres dias ántes de que esto se verifique, 
expresando el título de la obra y el nombre 
del autor, ó de su representante en el caso 
de ser anónima.

3 .a Las producciones dramáticas que 
se impriman quedarán sujetas álas dispo
siciones comprendidas en el lítulo 9.° de la 
ley de imprenta de 7 de Enero de 1879.

De Real órden. acordada en Consejo de 
Ministros, lo comunico á V. 8. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 26 de Febrero 
de 1881.—González.

Sr. Gobernador dé la provincia de....

(De la Gaceta del 27.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Por el Ministerio de la Guerra se । 
dirigió á este de mi cargo en 25 de 
Setiembre último la Real orden si- ' 
guíente:

«Excmo. Sr.: El cumplimiento de 
los artículos 88 y 93, en sus reglas ■ 
2.a y 10.a; 94, 95, 96, en su regla pri
mera; 99, 108 y 118, de la ley de 
reemplazos de 28 de Agosto de 1878, 
da lugar á que las Comisiones pro
vinciales soliciten constantemente la 
baja en el servicio activo de los cuer
pos de individuos que resultan exen
tos por diferentes conceptos.

Estas bajas y la consiguiente in
corporación de los suplentes ocasio
nan un gasto de gran consideración 
al Estado por el abono de primeras 
puestas y por razón de trasportes, 
siendo este último de mucha más im
portancia, cuando la exención corres
ponde á individuos que sirven en los 
Ejércitos de Ultramar, sobre cuyo 
extremo llaman la atención los Capi
tanes generales de Cuba y de Filipi
nas en sus comunicaciones fechas 25 
de Julio -y 10 de Agosto de este año, 
que en copia inscluyo á V. E., de
mostrándose en el estado que se une 
á la primera, que en el último año 
económico se han mandado regresar 
sólo del Ejército de Cuba 1.432 sol
dados.

Es además sumamente frecuente 
que al corto tiempo de pedirse la ba
ja de un individuo, se solicita de nue
vo su ingreso en las filas por exen
ción de un número anterior y se en
cuentra el eximido al desembarcar en 
la Península con que tiene que regre
sar tal vez á Filipinas, dando lugar 
á viajes inútiles, con perjuicio del 
servicio, del Erario y de los intere
sados.

Aunque no tan trascendentales, 
también ofrecen inconvenientes las 
bajas que resultan por los motivos 
indicados, cuando recaen en indivi
duos pertenecientes á los cuerpos que 
exigen para su servicio especial con
diciones físicas de estatura y robus
tez y una larga instrucción técnica, 
porque sus suplentes no siempre reu
nen aquellas condiciones, y entonces 
tienen que pasar á otra arma, y cuan
do la tienen, hay necesidad de empe
zar su instrucción, la que nunca se 
da lo mismo á individuos sueltos que 
ingresan sin regularidad en las filas 
que á las agrupaciones numerosas, 
llamadas y adoctrinadas en la esta
ción conveniente.

También experimentan estos cuer
pos perjuicios y bajas por los cambios 
de situación, .y muy especialmente 
cuando estos tienen lugar con reclu
tas destinados á Ultramar, pero es 
tan sumamente beneficioso que los 
que vayan á servir en aquellos domi
nios lo hagan voluntariamente, que 
no creo deba renunciarse á esta ven
taja, aun conociendo aquel inconve
niente; y en vista de cuanto queda 
expuesto, S. M. el Re y  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se signifique 
á V. E., con el fin de que se sirva 
adoptar los medios que juzgue más 
convenientes para poder conseguir 
que las bajas por el primero de di
chos conceptos, (5 sean los exceden
tes de cupo que resulten en cada 
reemplazo, queden declarados por las

Comisiones provinciales en la situa
ción que por tal concepto les corres
ponda ántes del mes de Agosto de 
cada año; por cuyo medio, como en 
circunstancias normales los embar
ques de Ultramar se hacen desde 
Agosto y Setiembre en adelante, se 
reduciría el movimiento de alta y ba
ja á los individuos de llamamientos 
anteriores sujetos por la vigente ley 
de Reemplazos á revisión de sus ex
pedientes en los tres años siguientes 
al de su llamamiento; lo que dismi
nuiría mucho el movimiento de alta 
y baja de que se ha hecho mención.»

De Real orden lo traslado á V. S. 
para que recomiende á esa Comisión 
provincial el exacto cumplimiento de 
lo que en la preinserta disposición se 
previene. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Febrero de 
1881.—González.
Sr. Gobernador de la provincia de....

E1 Sr. Ministro de la Guerra tras
ladó al de la Gobernación en 24 de 
Enero último la siguiente Real or
den-circular dirigida con la misma 
fecha á las Autoridades dependientes 
de aquel Ministerio:

«He dado cuenta á S. M. el Re y  
(Q. D. G.) dé las muchas instancias 
promovidas por reclutas que se en
cuentran disfrutando licencia ilimita
da en expectación de embarque para 
Ultramar; en cuyas instancias hacen 
presente que, á pesar de las diligen
cias que oportunamente practicaron 
y de los sacrificios pecuniarios que 
hicieron las familias, no les fué posi
ble utilizar la próroga para cambiar 
de situación con soldados del Ejérci
to activo, concedida por la Real ór- 
den-circular de 13 de Agosto del año 
próximo pasado.

En su vista, y teniendo presente 
que por ahora no es necesario el en
vío de reemplazos á la isla de Cuba;

S. M., tomando en consideración 
las razones expuestas por los recur
rentes, ha tenido á bien resolver que 
se autorice á los reclutas del último 
reemplazo y anteriores, destinados 
por sorteo á los Ejércitos de Ultra
mar, para que hasta el dia que se se
ñale para dar principio la entrega en 
Caja de los mozos del próximo lla
mamiento puedan cambiar de situa
ción con soldados de los Cuerpos del 
Ejército activo de la Península, suje
tándose en un todo para ello á las 
prescripciones de la referida Real ór- 
den de 13 de Agosto último, de que 
se acompaña copia.»

De la propia Real orden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S., con in
clusión de la copia que se cita para 
conocimiento de los interesados á 
quienes pueda afectar la resolución 
preinserta. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Febrero de 
1881.— El Subsecretario, Joaquín 
González Fiori.

Real orden que se cita en la anterior.

Min is t e r io  d e l a  Gu e r r a .—Cir
cular núm. 22.—Excmo. Sr.: He da
do cuenta al Re y  (Q. D. G.) del con
siderable número de instancias diri
gidas á este Ministerio por reclutas 
destinados á servir en los Ejércitos 
de Ultramar, solicitando que, según 
ha tenido lugar en años anteriores, se

les conceda un nuevo plazo para sus- 1 
tituirse, por no haberles sido posible , 
verificarlo dentro del término señala
do en la ley. En su vista, con presen
cia de lo determinado en el párrafo 
segundo del art 80 del reglamento de 
2 de Diciembre de 1878, y lo resuel
to en la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación con fe
cha 15 de Marzo último, publicada 
en la Ga c e t a  d e Ma d r id del dia 7 
de Abril inmediato: .

Considerando que la falta de re
cursos alegada por la generalidad de 
los interesados ha podido ser, con 
efecto, la causa de que no se susti
tuyesen en tiempo hábil:

Considerando que si se tiene en 
cuenta la trascendental alteración 
que por virtud de la revisión de las 
exenciones en los'tres años siguien
tes al del respectivo reemplazo, se
gún previene la ley de Reclutamien
to vigente, se produce en los cupos 
llamados al servicio activo, Como asi
mismo la renuncia á todo beneficio 
de exención, incluso el de ser dados 
de baja por excedentes de cupo, que 
se exige á los sustitutos por el artícu
lo 146 del citado reglamento, parece 
de indudable conveniencia el que, ac-

i

cediéndose á lo solicitado, se facili
ten las sustituciones para Ultramar; 
pero que, no obstante lo expuesto, 
aconseja la experiencia que tratándo
se de una concesión puramente gra
ciable, no debe ser otorgada con la 
misma latitud establecida en la ley 
para los que se acogen á sus benefi
cios dentro del plazo señalado en ella;

S. M., deseoso de conciliar en lo 
posible los intereses del Ejército con 
las aspiraciones de los particulares, 
ha tenido á bien resolver lo siguiente:

Artículo i.0 Se concede autoriza
ción á los reclutad pertenecientes al 
último reemplazo y anteriores, que 
por haberles cabido la suerte de ser
vir en los Ejércitos de Ultramar se 
hallen disfrutando licencia ilimitada 
en expectación de embarque, para 
que hasta el dia 30 de Setiembre pró
ximo venidero puedan cambiar de si
tuación únicamente con soldados de . 
los Cuerpos del Ejército activo, con 
sujeción á lo determinado en el artí
culo 135 del referido reglamento.

Art. 2.0 Los cambios de situación 
que se pretendan serán autorizados 
por el Capitán general del distrito á 
que pertenezca la provincia en cuya 
Caja haya tenido ingreso el recluta 
destinado á Ultramar. chos años. Madrid 13 de Agosto de 

Si el soldado que desea 1880.—Echavarría.Art. 3.
marchar á aquellos Ejércitos se halla 
presente en el regimiento ó batallón 
á que pertenezca, se cursará la ins
tancia en que solicite el cambio por 
el Jefe principal del Cuerpo, acompa
ñada de un certificado expedido por 
el Oficial ú Oficiales Médicos del 
mismo, en que se haga constar que 
es útil para servir en Ultramar.

En el caso de encontrarse el inte
resado en la situación de licencia ili
mitada, será cursada la instancia por 
el Gobernador militar de la provincia 
en que resida, acompañándose igual
mente un certificado en los propios 
términos del reconocimiento que de
berá sufrir en la capital, mediante 
orden al efecto del expresado Gober
nador, que lo autorizará con su Vis
to bueno y el sello del Gobierno.

Art. 4.0 Además de no permitirse

el cambio de situación con soldados 
enganchados ó reenganchados, como 
previene el art. 147 del reglamento, 
no serán tampoco autorizados los 
que se soliciten por individuos que 
tengan recargos de tiempo de servi
cio, ni por los que hayan ingresado 
en las filas del Ejército activo en 
concepto de sustitutos, ó por cambio 
de situación que hubieren efectuado 
con otros reclutas.

Art. 5.0 Después de trascurrido 
el plazo señalado en el art. i.°, no 
será autorizado ningún cambio de 
situación, ni se cursará instancia al
guna en que se solicite; en la inteli
gencia que quedarán sin resolución 
las que se dirijan á este Ministerio 
fuera de conducto.

Art. 6.° Los derechos y obliga
ciones inherentes á los cambios de 
situación que se verifiquen y las res
ponsabilidades consiguientes á los 
mismos, son las propias que se de

; terminan en las disposiciones vigen
tes para los efectuados dentro del 
plazo señalado en la ley.

Art. 7.0 Los Jefes de los Cuerpos 
y demás Autoridades militares á quie
nes compete el conocimiento y reso
lución de los cambios de situación 
que con arreglo á esta circular se so
liciten, no permitirán que bajo pre- 

■ texto ni motivo alguno intervengan 
directa ni indirectamente en la cele-
bracion de los mismos otras personas 
que los propios interesados.

Art. 8.° Los reclutas destinados 
á Ultramar por sorteo para quienes, 
por razón de la fecha de su declara
ción definitiva de soldados, no haya 
trascurrido el plazo de dos meses 
que se fija en el art. 187 de la ley, 
podrán sustituirse ante las Comisio
nes provinciales, ó las Autoridades 
militares en los casos de su compe
tencia, por cualquiera de los medios 

! establecidos en el art. 132 del repe
tido reglamento de 2 de Diciembre 
de 1878.

Art. 9.0 De esta resolución, que 
se publcará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
se dará conocimiento á los Goberna- 

. dores civiles de las provincias para 
que dispongan su inserción en los 

, Boletines oficiales de las suyas respec- 
| tivas, á fin de que llegue á noticia de 
todos los individuos á quienes inte
resa.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu

Núm. 1056.
AUDIENCIA DEL DISTRITO. 

(CONTINUACION.)

LEI DE EMUICIlMIEm CIVIL

Art. 982. El mismo procedimiento 
establecido en los tres artículos que 
preceden se empleará para la declara
ción de herederos abintestato, cuando lo 
solicitare alguno de los ascendientes 
del finado.

En este caso, si de la certificación 
do nacimiento de dicho finado resultare 
haber fallecido antes de llegar á la edad 
legal para poder testar, no serán cesae- 
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rja la información de testigos preveni
da en el art. 979. *

Art. 983. También se empleará el 
mismo procedimiento para hacer la 
declaración de -herederos abintestato^ 
cuando la soliciten parientes cola
terales dentro del cuarto grado.

Art. 984. En el caso del artículo 
anterior, si á juicio del Promotor fiscal 
ó del Juez hubiere motivos racional
mente fundados para creer que podrán 
existir otros parientes de igual ó mejor 
grado, y siempre que exceda de 2.000 
pesetas el valor de los bienes inmuebles 
ó derechos reales pertenecientes á la he
rencia, el Juez mandará fijar edictos en 
los sitios púplicos del lugar del juicio y 
en los pueblos del fallecimiento y na
turaleza del finado, anunciando su 
muerte sin testar, y los nombres y 
grado de parentesco de los que recla
men la herencia, y llamando á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en el Juzgado á re
clamarlo dentro de 30 dias.

El Juez podrá ampliar este término 
por el tiempo que estime necesario, 
cuando por el punto de la naturaleza 
del finado, ó por otras circunstancias, 
se presuma que podrá haber parientes 
fuera de la Península.

Los edictos se insertarán en los pe
riódicos oficiales de los tres pueblos 
antedichos, si los hubiere.

También se inesertarán en la Ga c e 
t a  d e Ma d r id , si, á juicio del Juez, las 
circunstancias del caso lo exigiesen.

Art. 985. Trascurrido el término 
de los edictos, á contar desde la fecha 
de su publicación en el último de los 
pueblos ó periódicos en que se haya 
verificado, si nadie hubiere compare
cido, llamará el Juez los autos á la 
vista y dictará la resolución prevenida 
ne en el art.981.

Si hubieren comparecido otros pa
rientes, se practicará lo que se previe- 
en los artículos 987 y siguientes.

Art. 986. Cuando no hubiere desen
dientes, ascendientes ni colaterales 
dentro del cuarto grado, háyase pre
sentado ó no algún otro pariente á re
clamar la herencia, practicadas las di
ligencias preventivas, el Juez mandará 
fijar y publicar edictos en los sitios y 
por el término expresados en el artículo 
984, anunciando la muerte intestada 
de la persona de cuya sucesión se trate, 
y llamando á los que se crean con de
recho á la herencia.

Art. 987. Luego que trascura el 
plazo de dichos edictos, se fijarán y 
publicarán otros en igual forma, ha
ciendo un segundo llamamiento por 
término de veinte dias, con apercibi
miento de lo que haya lugar.

En estos segundos edictos se expre
sarán en su caso los nombres de los 
parientes que se hayan presentado, y 
el grado de su parentesco con el finado.

Art. 988. Los que comparezcan á 
consecuencia de dichos llamamientos 
deberán expresar por escrito el grado 
de parentesco en que se hallen con el 
causante de la herencia, justificándolo 
con los correspondientes documentos, 
acompañados del árbol genealógico.

Estos escritos y documentos se uni
rán ¡i la pieza formada para la declara
ción de herederos por el orden en que 
se vayan presentando.

Art. 989. Cuando sea uno solo el 
aspirante á la herencia, y también en 
el caso de que siendo varios, todos ale
guen igual derecho fundados en un 

mismo título, se comnicarán los autos 
al Promotor fiscal para que emita su 
dictámen.

Si este conviniere en que se les de
clare herederos, mandará el Juez traer 
los autos á la vista, y ein más trámites 
hará la declaración, si la estimare pro
cedente.

Este auto será apelable en ambos 
efectos.

Art. 990. Si el Promotor fiscal se 
opusiere, se dará traslado por seis dias 
á los interesados, con entrega de los 
autos, y se sustanciará este juicio pol
los trámites establecidos para los in
cidentes.

Art. 991. Cuando sean dos ó más 
los aspirantes á la herencia y no estén 
conformes en sus pretensiones, luego 
que trascurra el término de los segun- 
doa edictos se les comunicarán los au
tos por seis dias para que expongan y 
pidan lo que crean procedente para los 
derechos de cada aspirante.

Los autos que hagan causa común 
deberán formular sus pretenciones en 
un mismo escrito y bajo una sola di
rección.

Los se comunicarán á las partes por 
el orden en que hubieren comparecido.

Art. 992. Evacuada la comunicación 
por todos los intesados, se oirá al Pro
motor fiscal para que califique el dere
cho de cada aspirante y proponga lo 
que estime procedente.

Art. 993. Cuando alguna de las 
partes hubiere solicitado el recibimien
to á prueba, se observará lo prevenido 
para los incidentes en los artículos 752, 
753 y 754.

Será además procedente el recibi
miento á prueba.

l .° Cuando por haber sido impug
nado expresamente algún documento 
fuere necesario cotejarlo con su ori
ginal.

2 .e Cuando alguno de los intere
sados necesite completar la justifica
ción de su derecho.

Art. 994. Unidas á los autos las 
pruebas practicadas asi que concluya 
el término, y cuando no haya habido 
prueba luego que ■ el Promotor fiscal 
emita su dictámen, el Juez convocará 
á junta á los interesados, dentro de 
los ocho dias siguientes, señalando el 
dia y hora en que haya de celebrarse.

En esta junta, á la que deberá con
currir el Promotor fiscal, pudiendo 
también hacerlo los defensores de las 
partes, discutirán estas su derecho á 
la herencia. Si se pusieren de acuerdo 
sobre el derecho y participación que á 
cada una corresponda, se consignará 
en el acta, con expresión de si está ó 
no conforme el Promotor fiscal.

Cuando no consiga dicho acuerdo, 
se consignará también así en el acta 
que ha de extenderse del resultado de 
la junta, y la firmarán todos los con
currentes con el Juez y el actuario.

Art. 995. Cualquiera que sea el 
resultado de la junta, el Juez acto con
tinuo llamará los autos á la vista, con 
citación de las partes para sentencia, 
la que dictará, sin más trámites, den
tro de los seis dias siguientes, resol
viendo lo que estime justo sobre la 
declaración del derecho de los aspi
rantes y su respectiva participación en 
la herencia.

Acerca de este último extremo, es
tará á lo que hubieren convenido los 
interesados, cuando tengan capacidad 
para obligarse.

Esta sentencia será apelable en am
bos efectos.

Art. 996. Luego que sea firme la 
resolución judicial por la que se haya 
hecho la declaración de heredero, ce
sará la intervención del Ministerio fis
cal en estos juicios, y todas las cues
tiones pendientes, ó que puedan pro
moverse, se entenderán y sustanciarán 
con el heredero ó herederos que hayan 
sido reconocidos por dicha resolución.

Art. 997. Los que creyéndose con 
derecho á la herencia no se hubieren 
presentado en el juicio durante el tér 
mino de los edictos, podrán hacerlo 
ántes de la convocatoria para la junta, 
acompañando los documentos que jus
tifiquen su derecho, y sin que en nin
gún caso se pueda retroceder en el pro
cedimiento.

No serán admitidos los que se pre
senten después de acordada dicha 
convocatoria; pero les quedará á salvo 
su derecho para ejercitarlo en via 
ordinaria contra los que fueren decla
rados herederos.

Art. 998. Si no se hubiere presen
tado ningún aspirante á la herencia, ó 
no fuere reconocido con derecho á ella 
ninguno de los presentados, se hará 
un tercer llamamiento por edictos, por 
el término de dos meses, en la forma 
prevenida para los anteriores, y con 
apercibimiento de tenerse por vacante 
la herencia si nadie la solicitare.

Art. 999. Trascurrido el término 
del tercer llamamiento sin que nadie 
se haya presentado, ó si fuesen decla
rados sin derecho los que hubieren 
acudido reclamando la herencia, se 
considerará ésta como vacante, y á 
instancia del Promotor fiscal se le dará 
el destino prevenido por las leyes.

Art. 1.000. En el caso del artículo 
anterior, se entregarán al Estado los 
bienes, con los libros y papeles que 
tengan relación con ellos.

Respecto de los demás papeles, el 
Juez oyendo sobre ello al Promotor 
fiscal, dispondrá que se conserven los 
que puedan ser de algún interés, inu
tilizando los restantes. Los que deban 
conservarse se archivarán con los au
tos del abintestato, en pliego cerrado 
y sellado, en cuya cubierta se pondrá 
nota de su contenido, que rubricarán 
el Juez y el Promotor y firmará el ac
tuario.

SECCION TERCERA.

Del juicio tic abintestato.
Art. 1.001. Hecha la declaración 

de herederos abintestato por auto ó sen
tencia firme, se acomodará este juicio 
á los trámites establecidos para el de 
testamentaria.

Art. 1.002. El Juez mandará que 
se entreguen á los herederos recono
cidos todos los bienes, libros y papeles 
del abintestato, y que el administrador 
les rinda cuentas, cesando la interven
ción judial.

Sólo podrá continuar esta interven
ción.

l .° Cuando la solicite alguno de los 
herederos reconocidos, ó el cónyuge 
sobreviviente.

2 .° Cuando legalmente sea nece
saria, por concurrir alguna de las cir
cunstancias que, según el art. 1.041, 
hacen necesario el juicio de testamen
taría.

Art. 1.003. Para los efectos de la 
causa 4.a del art. 161, se declaran acu-
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mutables á estos juicios y á los de 
testamentaria:

l .° Los pleitos ejecutivos incoados 
contra el finado ántes de su falleci
miento, con la excepción establecida 
en el artículo 166.

2 .e Las demandas ordinarias por 
acción personal, pendientes en primera 
instancia contra el finado.

3 .° Los pleitos incoados contra el 
mismo por acción real, que se hallen 
en primera instancia, cuando no se si
gan en el Juzgado del lugar en que 
esté sita la cosa inmueble, ó donde se 
hubiere hallado la mueble sobreque 
se litigue.

4 .° Todas las demandas ordinarias 
y ejecutivas que se deduzcan contra 
los herederos del difunto ó sus bienes 
después de prevenido el abintestato, con 
la excepción ántes indicada del artí
culo 166.

Art. 1.004. Desde que se hubiere 
decretado la prevención del juicio de 
abintestato, podrá pedirse la acumula
ción al mismo, de los pleitos expresa
dos en el artículos anterior:

l .° Por el Promotor fiscal, mien
tras sea parte en el juicio.

2 .° Por el administrador de los 
bienes, miéntras tenga la representa
ción del abintestato.

3 .° Por los herederos, ó cualquiera 
de ellos, luego que fueren reconocidos 
y declarados tales por ejecutoria.

4 ." Por cualquiera otro que sea 
parte legítima en el juicio de abintestato.

Para llevar á efecto la acumulación, 
se observará lo prevenido en los artí
culos 1.186 y 1.187.

SECCION CUARTA.
De la administración del abintestato.

Art. 1.005. En todo juicio de abin
testato, se formará una pieza separada, 
que se llamará de administración en la 
cual se actuará cuanto tenga relación 
con ella.

Se formarán además, en su caso, los 
ramos separados de dicha pieza que 
fueren necesarios para evitar confu
sión.

Art. 1.006. La pieza de adminis
tración, con el ramo de cuentas y de
más incidencias de la misma, se pon
drán de manifiesto en la Escribanía, 
durante las horas de de^acho, á los 
que se hayan presentado alegando de
recho á la herencia, siempre que lo 
soliciten del actuario, el cual no de
vengará derechos por esta exhibición.

Si en su vista formularen algunas 
reclamaciones, el Juez las atenderá en 
cuanto sean fundadas.

Art. 1.007. Nombrado el adminsi- 
trador y prestada por este la fianza 
conforme á lo prevenido en la sección 
primera de este título, se le pondrá en 
posesión de su cargo, dándole á re
conocer á las personas que el mismo 
designe de aquellas con quines deba 
entenderse para su desempeño.

Para que pueda acreditar su repre
sentación, se le dará testimonio, con 
el \'isto bueno del Juez, en que conste 
su nombramiento, y que se halla en 
posesión del cargo.

Art. 1.008. El administrador de 
los bienes representará al abintestato 
en todos los pleitos que se promuevan 
ó que estuvieren principiados al pre
venirse este juicio, así como en todas 
las incidencias del mismo que se rela
cionen con el caudal, excepto en lo 
relativo á la declaración de herederos,
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en cuyas actuaciones no tendrá inter
vención.

También ejercitará en dicha repre
sentación las acciones que pudieran 
corresponder al difunto, aunque deban 
deducirse en otro Juzgado ó Tribunal, 
ó en la via administrativa; y asimismo 
la tendrá en los demás actos en que 
sea necesaria la intervención del abin- 
testato, hasta que se haga la declara
ción de herederos por sentencia firme.

Art. 1.009. Luego que sea conoci
da la importancia del caudal, dispon
drá el Juez que el administrador au
mente la fianza que hubiere prestado 
en las primeras diligencias, hasta la 
cantidad que determine, si estima que 
aquella no es suficiente.

No haciéndolo el administrador en 
el término que el Juez le señale, será 
reemplazado con otro que preste fianza 
cumplida.

Art. 1.010. El administrador ren
dirá cuenta justificada en los plazos 
que el Juez le señale, los que serán 
proporcionados á la irriportancia y con
diciones del caudal, sin que en ningún 
caso puedan exceder de un año.

Al rendir la cuenta consignará el 
saldo que de la misma resulte, ó pre
sentará el resguardo original que acre
dite haberlo depositado en el estableci
miento destinado al efecto. En el pri
mer caso, el Juez acordará inmediata
mente el depósito; y en el segundo, 
que se ponga en los autos diligencia, 
expresiva de la fecha y cantidad del 
mismo.

Art. 1.011. Con las cuentas del 
administrador y con los comprobantes 
de las mismas se formará un ramo se
parado.

Para el efecto de instruirse de las 
cuentas, y á fin de inspeccionar la 
administración ó promover cualesquie
ra medidas que versen sobre rectifica
ción ó aprobación de aquellas, serán 
puestas de manifiesto en la Escribanía 
á la parte que en cualquier tiempo lo 
pidiere.

Art. 1.012. Cuando el administra
dor cese en el desempeño de su cargo, 
rendirá una cuenta final complemen
taria de las ya presentadas.

Art. 1.013. Todas las cuentas del 
administrador, inclusa la final, serán 
puestas de manifiesto á las partes en 
la Escribanía cuando cese en el de
sempeño de su cargo, por un término 
común, que el Juez señalará según la 
importancia de aquellas.

Art. 1.014. Pasado dicho término 
sin hacerse oposición á las cuentas, ó 
al desestimar los reparos que se hubie
ren alegado, el Juez dictará auto apro
bándolas, declarando exento de res- 
ponsabildad al administrador. En el 
mismo auto el Juez cancelará la hipo
teca que el administrador hubiere 
constituido, ó mandará devolverle la 
fianza que hubiere prestado.

Art. 1.015. Si las cuentas fueren 
impugnadas en tiempo hábil, se sus
tanciará la impugnación con el cuenta
dante por los trámites estrablecidos 
para los incidentes.

Contra el auto que ponga término 
al incidente de cuentas, procederá 
la apelación en ambos efectos. Contra 
el que pronuncie la Audiencia se dará 
el recurso de casación.

Art. 1.016. El administrador está 
obligado bajo su responsabilidad á con
servar sin menoscabo los bienes del 
ub'iitcstato, y á procurar que den las 

rentas, productos ó utilidades que cor
respondan.

A este fin deberá hacer en los edi
ficios las reparaciones ordinarias que 
sean indispensables para su conserva
ción, y en las fincas rústicas que no 
estén arrendadas las labores y abonos 
que exija su cultivo.

Art. 1.017. Cuando las fincas necesi
ten reparaciones ó cultivos extraordi
narios, lo pondrá en conocimiento del 
Juzgado, el cual oyendo en una com
parecencia á los herederos reconocidos 
ó á sus representantes, y en su defec
to, por escrito al Promotor fiscal; ypré- 
vio reconocimiento pericial y forma
ción de presupuesto, podrá acordar 
que se hagan las obras por administra
ción ó por subasta, según estime más 
conveniente, atendidas las circunstan
cias del caso.

Si alguno ó todos los herederos re
conocidos no asistieren á la compare
cencia, no por eso dilatará el Juez 
acordar lo que corresponda.

Art. 1.018. Cuando el importe del 
presupuesto exceda de 2,000 pesetas 
se empleara el medio de la subasta pú
blica, á no ser que los herederos, ó el 
Promotor en su caso , prestasen su 
conformidad á que se hagan por admi
nistración.

Art. 1.019. Para dichos gastos, los 
de pleitos, pago de contribuciones y 
demás atenciones ordinarias del abin- 
tcstato, el Juez podrá dejar en poder del 
administrador la suma que se crea ne
cesaria, mandando sacarla del depósi
to, si no pudiese cubrirse con los in
gresos ordinarios.
' Art. 1-020. El administrador podrá 
vender en época y sazón oportunas los 
frutos que recolecte como producto de 
su administración, y los que recaudare 
en concepto de rentas de los bienes del 
abintcstato, vericándolo por medio de 
corredor donde lo haya, y depositando 
ain dilación,|á disposición del Juzgado, 
su importe líquido y el de las rentas á 
metálico que cobrare, en el estableci
miento público en que se hallen los 
demás fondos.

De los reguardos de los depósitos se 
pondrá testimonio en los autos, entre
gando después dichos documentos al 
administrador para que los conserve 
en su poder.

Art. 1.021. También podrá el ad- 
■ ministrador dar en arrendamiento, sin 
subasta, las casas de habitación ó cuar
tos en que estén divididas, y las fincas 
rústicas de* poca importancia acomo
dándose á los precios y pactos corrien
tes en la localidad.

Podrá asimismo autorizar la conti
nuación por la tácita de los arrenda
mientos que estaban pendientes al fa
llecimiento del dueño, ó renovar los 

¡ fenecidos con las condiciones por este 
pactadas, y por el mismo precio ó 
mejorándolo, cualquiera que sea la 
importancia y clase de la finca.

Art. 1.022. Deberá celebrarse en 
subasta pública judicial, á propuesta 
del administrador del abintestato, los 
arrendamientos.

l .° De establecimientos fabriles, 
industriales ó de cualquiera otra clase, 

2? De fincas rústicas cuya renta 
anual exceda de 2.000 pesetas.

B ." De los que deban inscribirse 
en el Registró de la propiedad, confor
me á lo prevenido en la ley Hipote
caria.

Art. 1.023. Servirá de tipo para 

estas subastas el precio medio del 
arrendamiento de la misma finca en 
los cinco años últimos, y en su defecto 
el que se fije por avalúo de peritos 
elegidos por el Juez.

No se admitirá postura inferior al 
tipo señalado.

Art. 1.024. Se formara por el ad
ministrador un pliego de condiciones 
para la subasta, sometiéndolo á la 
aprobación del Juzgado.

Este pliego se pondrá de manifiesto 
á los licitadores en la Escribanía del 
Juzgado que conozca del juicio, y en 
su caso, en la del Juzgado en que ra
diquen los bienes, expresándolo así en 
los edictos, como también el tipo se
ñalado, sin perjuicio de dar principio 
al acto de la subasta con la lectura 
de dicho pliego. .

Art. 1.025. La subasta se anunciará 
por edictos, que se fijarán en los sitios 
públicos del lugar del juicio y del en 
que radicaren los bienes, y se inserta
rán en los periódicos oficiales de ambos 
pueblos, si los hubiere.

También podrán insertarse en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  cuando el Juez lo 
crea conveniente.

Art. 1.026. El término de las su
bastas será de treinta dias, contados 
desde la publicación de los edictos. El 
Juez, sin embargo, podrá reducirlo 
cuando las circunstancias lo exigieren, 
sin que pueda bajar de quince, y seña
lará el dia, hora y sitio en que haya 
de celebrarse el remate, lo cual se ex
presará también en los edictos.

Art. 1.027. Si no se presentare 
postura admisible, se llamará á segun
da subasta con iguales solemnidades 
que la anterior, rebajando el tipo que 
haya servido para esta de un 10 á un 
15 por 100, que fijará el Juez según 
estime conveniente.

Art. 1.028. Si tampoco se hiciere 
proposición admisible, el Juez, oyen
do previamente á los herederos reco
nocidos en la forma establecida en el 
art. 1.017, y en su defecto al Promotor 
fiscal, podrá autorizar al administra
dor para que otorgue privadamente el 
arrendamiento, ó dispondrá lo que es
time más conveniente.

Art. 1.029. Por regla general se 
darán en arrendamiento todas las fin
cas del abintestato. Podrán exceptuarse 
las que el finado explotase ó cultivase 
por su cuenta, y cualquiera otra res
pecto de la cual, por sus circunstan
cias especiales ó para que sea más 
productiva, así convenga hacerlo á jui
cio del administrador de acuerdo con 
los herederos, cuando los haya reco
nocido.

Art. 1.030. Durante la sustañeia- 
cion del juicio de abú^éstato no se po
drán enajenar los bienes inventariados.

Exceptúanse de esta regla.
l .° Los que puedan deteriorarse.
2 .° Los que sean de difícil y cos

tosa conservación.
3 .° Los frutos para cuya enajena

ción se presenten ciscunstancias que 
se estimen ventajosas.

4 .° Los demás bienes cuya enaje
nación sea necesaria para el pago de 
deudas, ó para cubrir otras atenciones 
del abintestáto.

Art. 1.031. El Juez, á propuesta 
del administrador, y oyendo á los he
rederos reconocidos en la forma ex
presada en el art. 1.017, y en su de
fecto al Promotor fiscal, podrá decre
tar la venta de cualquiera de dichos

bienes, verificándola en pública subas, 
ta y prévio avalúo por peritos.

La de los efectos públicos, se hará 
al precio de cotización por medio de 
Agente de Bolsa ó Corredor que noni- 
brará el Juez.

Art. 1.032. Las subastas de que 
habla el artículo anterior, se verifica, 
rán con las mismas solemnidades y en 
los propios términos establecidos ante, 
riormente para las de los arrendamien. 
tos, sin otra excepción que la de redu
cir á diez dias el término para la de 
los frutos y bienes muebles ó semo
vientes.

Art. 1.033. El administrador no 
tendrá derecho á otra retiibucion que 
la siguiente:

l .° Sobre el producto líquido de la 
venta de frutos, bienes muebles ó se. 
movientes de los incluidos en el inven
tario, percibirá el 2 por 100.

Los que procedan de su adminig. 
tracion, á que se refiere el art. 1.020, 
se considerarán comprendidos en ei 
número 4.°

2 .° Sobre el producto líquido de la 
venta de bienes raíces y cobranza de 
valores de cualquiera especie, el 1 por 
100.

3 .° Sobre el producto líquido déla 
venta de efectos públicos, el medio 
por 100.

4 .° Sobre los demás ingresos que 
haya en la administración, por concep. 
tos diversos de los expresados en los 
párrafos precedentes, el Juez le seña
lará del 4 al 10 por 100, teniendo en 
consideración los productos del caudal 
y el trabajo de la administración.

También podrá acordar el Juez, 
cuando lo considere justo que se abo
nen al administrador los gastos de 
viajes que tenga necesidad de hacer 
para al desempeño de su cargo.

A,rt. 1.034. Se conservarán las ad
ministraciones subaltermas que para 
el cuidado de sus bienes tuviera el fi
nado fuera de la población en que se 
siga el juicio, con la misma retribución 
y facultades que aquel les hubiere 
otorgado.

Art. 1.035. Dichos administrado
res rendirán sus cuentas, y remitirán 
lo que recauden al administrador ju
dicial, considerándose como depen
dientes del mismo, pero no podrán 
ser separados por este sino por causa 
justa y con autorización del Juez.

Con la misma autorización podrá 
proveer el administrador judicial, bajo 
su responsabilidad, las vacantes que 
resultaren.

TÍTULO X.
De las testamentarias.

SECCION PRIMERA.

Disposiciones generales.
Art. 1.036. El juicio de testamen

taría podrá ser voluntario ó necesario.
Art. 1.037. Será voluntario cuando 

lo promoviere parte legítima.
Art. 1.038. Serán parte legítima 

para promoverlo:
l .° Cualquiera de los herederos 

testamentarios.
2 .° El cónyuge que sobreviva.
3 .° Cualquiera de los legatarios de 

parte alícuota del caudal.
4 .° Cualquier acreedor, siempre que 

presento un título escrito que justifi
que cumplidamente su crédito.
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Art.1.039. Los herederos volunta
rios y los legatarios de parte alícuota 
no podrán promover el juicio volunta
rio de testamentarías cuando el testa
dor lo haya prohibido expresamente.

Art. 1.040. Tampoco podrán pro
moverlo los acreedores:

l .e Cuando tengan asegurado su 
crédito con hipoteca voluntaria ó con 
otra garantía suficiente.

2 .° Cuando en otro caso los here
deros les dieren fianza bastante á res
ponder de sus créditos, independien
temente de los bienes del finado.

Art. 1.041. Será necesario el jui
cio de testametaría en los casos en que 
el Juez deba prevenirlo de oficio. Es
tos casos serán.

l .° Cuando todos ó alguno de los 
herederos estén ausentes y no tengan 
representante legítimo en el lugar del 
juicio.

2 .° Cuando los herederos, ó cual-

el juicio y poner los bienes á disposi
ción de los herederos.

non- 
ario, 
indo

tima

.oros

quiera de ellos, sean menores ó estén 
incapacitados, á no ser que estén repre
sentados por sus padres.

Art. 1.042. En estos casos, cual 
quiera de los Jueces expresados en la 
regla 5.° del art. 63 prevendrá el juicio, 
practicando las diligencias indicadas 
en dicha regla y en el art. 959.

Art. 1.043. En el caso l.6 del artí
culo 1.041, luego que comparezcan los 
parientes, por sí ó por medio de repre
sentante legítimo, se les hará entrega de 
los bienes y efectos pertenecientes al 
finado, cesando la intervención judi
cial, á no ser que la solicitare alguno de 
los que sean parte legítima para pro
mover el juicio voluntario.

Art. 1.044. Aunque sean menores, 
ó estén incapacitados los herederos, no 
so podrá prevenir el juicio necesario 
de testamentaría cuando el testador lo 
haya prohibido expresamente.

Si se hubieren incoado los diligen
cias preventivas á que se refiere le ar
tículo 1.042, se sobreseerá en ellas 
luego que con la copia del testamento 
se acredite dicha prehibicion.

Art. 1.045. Cuando el testador 
haya prohibido la Intervención judicial 
en su testamentaria, para que esta 
prohibición produzca los efectos expre
sados en el artículo anterior y en el 
1.039, será necesario que aquel haya 
nombrado una ó más personas, facul
tándolas para (pie con el carácter de 
albaceas, contadores ó cualquiera otro, 
practiquen extrajudicialmente todas 
las operaciones de la testamentaría.

Art. 1.046. Si el testador hubiere 
establecido reglas distintas de las orde
nadas en esta ley para el inventario, 
avalúo, liquidación y división de sus 
bienes, los herederos voluntarios y los 
legatarios deberán respetarlas y suje
tarse á ella.

Lo mismo deberán hacer los herede
ros forzosos, siempre quo no resulten 
perjudicados ó gravados en sus legi
timas.

Art. 1.047. En cualquier estado

Art. 1.048. En el juicio necesario, 
después de haber practicado judicial
mente el inventario y depósito de los 
bienes, conforme á lo provenido en el 
art. 1.095, podrán también los intere
sados separarse de su seguimiento 
para hacer extrajudicialmente las de
más operaciones de la testamentaria.

En este caso no pondrá el Juez los 
bienes á disposición de los herederos 
hasta después de aprobadas las parti
ciones.

Art. 1.049. Las liquidaciones y par
ticiones de herencia hechas extrajudi
cialmente, aunque lo hayan sido por 
contadores nombrados por el testador, 
deberán presentarse á Ja aprobación 
judicial siempre que tenga interés en 
ellas como herederos ó legatario de 
parte alícuota algún menor, incapacita
do ó ausente cuyo paradero se ignore.

Art. 1.050. Para obtener dicha 
aprobación se observarán los trámites 
establecidos en los artículos 1.077. y 
siguientes.

No están comprendidas en las dis
posiciones de este artículo y del ante
rior las particiones hechas por los mis
mos testadores, las cuales no necesi
tarán la aprobación judicial.

Art. 1.051. A los menores, mea- 
pacitados ó ausentes les quedarán á 
salvo los derechos queles conceden las 
leyes, además de los que se les reco
nocen en las disposiciones de este tí
tulo.

Art. 1.052. No obstará el juicio de 
testamentaria para que los herederos 
ejerciten en tiempo y forma el derecho 
de deliberar, ó el beneficio de inven
tario.

Al promover el juicio, podrán pedir 
el término legal para deliberar, ó ma
nifestar que aceptan la herencia á be
neficio de inventario.

En uno y otro caso, formalizado que 
fuere el inventario, el Juez mandará 
que se les ponga de manifiesto para 
que puedan resolver lo que convenga 
á sus intereses.

Art. 1.053. Las testamentarias po
drán ser declaradas en concurso de 
acreedores ó en quiebra, en los casos 
en que así proceda á los particulares; 
y si lo fueren, se sujetarán á los pro
cedimientos de estos juicios.

SECCION SEGUNDA.

Si no lo tuvieren, se les nombrará 
ó se hará que lo nombren con arreglo 
á derecho, á no ser que se hallen repre
sentados por sus padres.

Art. 1.057. Cuando el tutor, cura- 
rador, padre ó madre tengan en la he
rencia un interés incompatible con el 
del menor ó incapacitado á quien re
presenten, se proveerá á este con arre
glo á derecho de un curador especial 
para el juicio, cuya intervención se 
limitará á los actos en que exista dicha 
incompatibilidad.

Alt. 1.058. A los herederos y de
más interesados ausentes, que tengan 
residencia con ocida, se les citará per
sonalmente.

A los que no la tengan se les llama
rá por edictos, que se fijarán en los si
tios públicos é insertarán en los dia
rios oficiales del pueblo del juicio, si 
los hubi ere, y en el Boletín de la pro
vincia; y si el Jue z lo estimare necesa
rio, atendidas las circuntancias del ca
so, en la Ga c e t a  d e Ma d r id ó  en el 
lugar de la última residencia del au
sente.

O 
representantes, que se hallaren en el 
lugar del juicio, ó se hubieren perso
nado en los autos, y por los ausentes, 
si los hubiere el Promotor fiscal.

2.° El cónyuge sobreviviente, ó su 
representación legítima.

3/ Los legatarios de parte alicnota.
4.° Los acreedores que hubieren 

promovido el juicio ó hayan sido ad
mitidos en él como parte legítima.

Art. 1.066. Citados todos los que 
menciona el artículo anterior, en el dia 
y hora señalados, procederá el actuario 
con los que concurran, á formar el in
ventario, el cual contendrá la descrip
ción de los bienes de la herencia por el 
orden signiente.

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

Metálico.
Efectos públicos. 
Alhajas.
Semovientes.
Frutos.
Muebles.
Inmuebles.

•s de

¡que 
gtifi-

del juicio voluntario de testamentaria 
podrán los interesados separarse de su 
seguimiento y adoptar los acuerdos 
que estimen convenientes.

Para este efecto se considerarán como 
interesados, además de los herederos 
y legatarios, los acreedores que hubie
ren promovido el juicio, y el cónyuge 
sobreviviente.

Cuando lo solicitaren de común 
acuerdo, deberá el Juez sobreseer en

Del juicio voluntario de testamentaria.
Art. 1.054. El que promueva el 

juicio voluntario de testamentaría de
berá presentar el certificado de defun
ción de la persona de cuya sucesión 
se trate; y no siendo esto posible, otro 
documento ó prueba que la acredite, y 
el testamento del finado,

Art. 1.055. Siendo parte legítima 
quien lo pida, y cumplidos los requi
sitos expresados en el artículo ante
rior, mandará el Juez que se ratifique 
en la solicitud deducida á su nombre.

Hecha esta ratificación, el Juez ha
brá por prevenido el juicio, mandando 
citar para él en forma á los herederos, 
á los legatarios de parte alícuota y al 
cónyuge sobreviviente, si los hubiere, 
y en su caso á los acreedores que ha
yan promovido el juicio.

Art. 1.056. Si hubiere herederos ó 
legatarios de los antedichos, que por 
ser menores ó incapacitados tengan 
tutor ó curador, se entenderá con estos 
la citación para el juicio.

Art. 1.059. Se citará también al 
Promotor fiscal para que represente á 
los interesados en la herencia que sean 
menores ó incapacitados y no tengan 
represen tacion legítima; á los ausentes 
cuyo paradero se ignore, y á los que, 
debiendo ser citados en persona por 
tener domicilio conocido, no se halla
ren en el lugar del juicio.

Art. 1.060. Cesará la representa
ción del Promotor fiscal:

Respecto de los menores é incapa
citados, luego que estén habilitados de 
tutor ó curador.

En cuanto á los ausentes cuyo pa
radero se ignore, cuando se presenten 
en el juicio, ó puedan ser citados per
sonalmente, aunque vuelvan á ausen
tarse.

Y respecto de los ausentes citados 
en persona, también cuando se pre
senten ó trascurran desde la citación, 
sin haberse presentado, quince dias si 
residen en la Península, y tres meses 
en otra parte.

En este último caso se seguirá el 
juicio en rebeldía sin volver á citar á 
los que habiéndolo sido en forma no 
hayan comparecido.

Art. 1.061. Si el que haya promo
vido el juicio solicitase oportunamen
te la intervención del caudal, se decre
tará, practicándose las diligencias pre
venidas en el art. 959 de la manera 
ménos vejatoria posible.

Art. 1.062. No podrá decretarse 
dicha intervención sino limitada á for
mar judicialmente los inventarios, 
cuando se solicite después de treinta 
dias de la muerte del testador ó de 
haberse tenido noticia de su falleci
miento.

Art. 1.063. Para hacer los inven
tarios, judicialmente, se dará comisión 
al actuario sin perjuicio de que el Juez 
pueda concurrir á su formación en todo 
en parte, cuando lo solicite alguno de 
los interesados y él lo considere ne
cesario.

Art. 1.064. Dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se haya mandado 
formar judicialmente el inventario, de
berá principiarlo el actuario, señalando 
dia y hora que hará saber á los intere
sados al citarlos para esa operación.

Art. 1.065. Deberán ser citados

Derechos y acciones.
Todo se expresará en las diligencias 

que se extiendan, con la claridad y pre- 
sicion convenientes; y si el inventario no

para la formación del inventario.

se pudiere terminar en el dia señalado, 
se continuará en los siguientes.

Art. 1.067. Se formará, además, 
con igual precisión, inventario espe
cial de las escrituras, documentos y 
papeles de importancia que se encuen
tren.

Art. 1.068. Practicadas las diligen
cias prevenidas en los artículos ante
riores, mandará el Juez convocar á jun
ta á los interesados, señalando el dia 
dentro de los ocho siguientes, para 
que se pongan de acuerdo sobre la ad
ministración del caudal, su custodia y 
conservación.

Art. 1.069. Si no se consiguiere 
dicho acuerdo, determinará el Juez lo 
que según las circunstancias corres
ponda, con sujeción á las reglas si
guientes:

1 .a El metálico y efectos públicos 
se depositarán en el establecimiento 
público destinado al efecto.

2 .a Las alhajas, muebles, semo
vientes y frutos recolectados se pon
drán en depósito, exigiéndose las se
guridades convenientes al depositario.

3 .a Se nombrará administrador al 
viudo ó viuda, y en su efecto al intere
sado que tuviere mayor parte en la 
herencia, si reune, á juicio del Juez, 
la capacidad necesaria para desempeñar 
el cargo.

4 .a Si no concurriere esta circuns
tancia en quien tuviere la mayor parte 
de la herencia, ó fuere igual la parti
cipación de todos los interesados ó de 
alguno de ellos, podrá el Juez nom
brar á cualquiera de estos ó á un ex
traño.

5 .a Cualquiera que fuere el admi
nistrador, deberá prestar fianza bas
tante á responder de lo que perciba 
en bienes muebles y de la renta de un 
año de los inmuebles, si los interesa
dos de común acuerdo no le dispen
saren de hacerlo.

6 .a No habiendo acerca de esto con
formidad, la fianza sará proporcionada 
al interés en el caudal délos que no 
otorguen su relevación.

Art. 1.070. En la junta á que se 
refiere el art. 1.068, los interesados 
deberán también ponerse de acuerdo 
sobre el nombramiento de uno ó más

I

i

l.°
, contadores que practiquen las opera- 

Los herederos ó sus legítimos ciones divisorias del caudal. Si no lo
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consiguieren, cada parte, ó grupo de 
partes, que tengan idéntico interés en 
la testamentaria, desiginará un conta
dor, y se intentará el acuerdo de todos 
paraelejir un contador dirimente, que 
habrá de ser letrado.

Art. 1.071. También acordarán los 
concurrentes á dicha junta el nombra
miento de los peritos de que para el 
avalúo de los bienes deberán valerse 
los contadores, ó facultarán á estos 
para elegir uno ó varios de común 
acuerdo, y para designar cada cual el 
suyo, si el acuerdo no fuere posible.

Art. 1.072. Si alguno de los con
currentes se negare á nombrar conta
dor ó perito, se le tendrá por conforme 
con la designación que hicieren los 
otros interesados.

Art. 1.073. Si de la junta resultare 
falta de acuerdo para la designación 
de contador dirimente, se observará lo 
prevenido en los artículos 616 al 625 
de esta ley. Esto mismo se hará en el 
caso de que los peritos discordaren 
sobre el avalúo. " '

' Art. 1.074. Elegidos los contado
res y peritos en su caso, prévia su 
aceptación, se entregarán los autos á 
los primeros, y se pondrán á disposi
ción de unos y otros cuantos objetos, 
documentos y papeles necesiten para 
practicar el inventario, cuando este no 
hubiere sido hecho, y el avalúo, la li
quidación y la división del caudal he
reditario.

Art. 1.075. La aceptación de los 
contadores dará derecho á cada uno 
de los interesados para obligarles á 
que cumplan su encargo. Deberán ve
rificarlo en ’ el término que racional
mente se estime necesario, teniendo 
en consideración la importancia y di
ficultad de las operaciones.

Art. 1.076. También á instancia 
de parte podrá el Juez fijarles un plazo 
para que presenten las operaciones di
visorias, y si no lo verificaren, serán 
responsables de los daños y perjuicios.

Art. 1.077. Las operaciones diviso
rias deberán presentarse por los conta
dores extendidas en papel común y 
suscritas por ellos, y contendrán:

í ,0 Kelacion de los bienes que, en 
concepto de cada uno, formen el caudal 
partible.

' 2," Avalúo de todos los comprendi
dos en esa relación.

3 .° Liquidación del caudal, su di
visión y adjudicación á cada uno de los 
partícipes.

Art. 1.078. El contador dirimente, 
resumiendo los puntos en que las 
partes estuvieren conformes, se limi
tará á formular, con arreglo á derecho, 
aquella ó aquellas operaciones en que 
hubiere desacuerdo, procurando evitar
la indivisión, lo mismo que la excesiva 
división de las fincas.

Art. 1.079. Las operaciones diviso
rias de los contadores se pondrán de 
manifiesto en la Escribanía por térmi
no de ocho dias, haciéndolo saber á 
las partes.

Art. 1.080. Se excusará esta dila
ción si todas las partes acuden al 
Juzgado, por medio de comparecencia 
ó por escrito, manifestando su confor
midad con cualesquiera de los proyec
tos. En el segundo caso, no será 
necesario que se ratifiquen, cuando 
todos hayan firmado el escrito ó lo 
presenten personalmente, loque acre
ditará el actuario por diligencia.

Art. 1.081. Pasado dicho término

sin hacerse oposición, ó luego que los 
interesados hayan manifestado su con
formidad, el Juez llamará los autos á 
la vista, y dictará auto aprobando las 
operaciones divisorias, mandando pro
tocolizarlas con reintrego del papel 
sellado correspondiente.

Art. 1.072. En los puntos en que 
hubiere discordancia entre los conta
dores, serán objeto de discusión y ma
teria de resolución las operaciones 
practicadas por el dirimente.

Art, 1.083. Si dentro del término 
que fija el art. 1.079 las partes no 
hicieren oposición al proyecto del con
tador dirimente, ó manifestaren su 
conformidad con cualquiera otro, el 
Juez lo aprobará y mandará protocoli
zarlo con reintregro del papel sellado 
correspondiente.

Art. 1.084. Cuando los interesados 
ó alguno de ellos, pidieren dentro de 
los ocho dias que se les entreguen con 
los autos las operaciones divisorias 
para examinarlas, lo decretará el Juez 
por término de quince dias para cada 
uno de los que lo hubieren solicitado.

Art. 1.085. Trascurridos los quince 
dias señalados en el artículo precedente 
sin haberse formalizado oposición, se 
recogerán los autos sin necesidad de 
apremio, y se procederá á aprobar las 
operaciones divisorias de la manera 
prevenida en el art. 1.081.

Art. 1.086. Cuando en tiempo hábil 
se hubiere formalizado la oposición á 
las operaciones divisorias del contador 
dirimente, el Juez convocará á junta á 
los interesados y dicho contador, para 
que, oidas las explicaciones que mú- 
tuamente se dieren, acuerden lo que 
más convenga.

De esta junta se levantará la opor
tuna acta, que firmarán todos los con
currentes.

Art. 1.087. Si hubiere conformidad 
de todos los interesados respecto á las 
cuestiones promovidas, se ejecutará lo 
acordado, y el contador dirimente hará 
en las operaciones divisorias las refor
mas convenidas.

Art. 1.088. Si no hubiere confor
midad, se dará al asunto la tramitación 
del juicio ordinario, que por la cuantía 
corresponda, empezando los traslados 
por aquellos que primero hubieren 
solicitado la entrega de las operaciones, 
conforme al art. 1.084.

Art. 1.089. También será oido el 
Ministerio fiscal, cuando el avalúo de 
la operación divisoria que se discuta 
fuere impugnado por cohecho ó inteli
gencias fraudulentas entre el perito 
dirimente y alguno ó algunos de los 
interesados para aumentar ó disminuir 
el valor de cualesquiera bienes.

Art. 1.090. Si apareciere fundado 
motivo para creer que en el avalúo han 
intervenido el cohecho ó las inteligen
cias fraudulentas, el Juez acordará que 
se saque testimonio do lo necesario 
para proceder criminalmente contra 
los culpables.

Art. 1.091. Si los interesados, pres
cindiendo del avalúo objeto de la im
pugnación á que se refiere el articulo 
anterior, practicaren otro dentro del 
término probatorio, el pleito será ter
minado por sentencia. En otro caso se 
suspenderá el fallo hasta que en la cau
sa instruida, en virtud de lo dispuesto 
en dicho artículo, recaiga sentencia 
firme /.

Art. 1.092. Aprobadas definitiva- 
¡ mente las participaciones, se procede

rá á entregar á cada uno de los inte
resados lo que en ellas le haya sido 
adjudicado y los títulos de propiedad 
poniéndose préviamente en estos por 
el actuario notas expresivas de la ad
judicación.

Luego que sean protocolizadas, se 
dará á los partícipes que lo pidieren 
testimonio de su haber y adjudicación 
respectivos,

Art. 1.093. Cuando se haya pro
movido el juicio á instancia de uno ó 
más acreedores, no se hará la entrega 
de los bienes á ninguno do los here
deros ni legatarios, sin estar aquellos 
completamente pagados ó garantidos 
á su satisfacción.

SECCION TERCERA.
Dd juicio necesario tic testamentaria

Art. 1.094 Sólo se prevendrá el 
juicio necesario de testamentaría en 
los casos determinados en el art. 1.041, 
con la limitación consignada, en el 
1.044.

Art. 1.095. Practicadas las diligen
cias necesarias para la seguridad de 
los bienes, libros y papeles á que se 
refiere el art. 1.042, se acomodará este 
juicio á los trámites establecidos para 
el voluntario, con las modificaciones 
siguientes:

1 .a Los inventarios se formarán 
judicialmente.

2 .a Los bienes se constituirán 
siempre en depósito, sin que pueda 
adoptarse acuerdo alguno en contrario.

3 .a El administrador dará fianza 
bastante á responder de lo que admi
nistre. Si le hubieren relevado de ella 
los interesados que sean mayores de 
edad, será proporcionada á la partici
pación que tengan en la herencia los 
menores, incapacitados ó ausentes, sin 
que en ningún caso pueda dispensár
sele de esta obligación.

Hasta que estén adoptadas estas 
medidas, no podrá cesur la interven
ción judicial, caso de solicitarse con
forme á lo prevenido en el art. 1.048.

SECCION CUARTA.
De la administración de las
. testamentarías.

Art. 1.096. En todo juicio de tes
tamentaría se guardará y cumplirá lo 
que el testador hubiere dispuesto sobre 
la administración de su caudal hasta 
entregarlo á los herederos.

Art. 1.097. Cuando el testador no 
haya dispuesto lo que deba hacerse 
sobre este punto, la administración de 
la testamentaría se regirá por las re
glas establecidas para las de aldntcsta- 
tos en la sección cuarta del título ante
rior, cuyas disposiciones serán aplica
bles á este caso, excepto la del artículo 
1.008.

Art. 1.098. El administrador de la 
testamentaria sólo tendrá la represen
tación de la misma en lo que se rela
cione directamente con la administra
ción del caudal, su custodia y conser
vación, y en tal concepto podrá y de
berá gestionar lo conducente para 
ello, ejercitando las acciones que pro
cedan.

Art. 1.099. Cuando esté intei-veni- 
do el caudal, al acto de abrir la cor
respondencia, que según el art. 969 
deberá verificarse á presencia del ad
ministrador, podrán concurrir los he
rederos.

Art. 1.100. A instancia de los in
teresados, el Juez podrá mandar que, 
de los productos de la administración, 
se entregue por vía de alimentos á los 
herederos y legatarios y al cónyuge 
sobreviviente, hasta la cantidad que 
respectivamente pueda corresponder- 
Ies como renta líquida de los bienes 
á que tengan derecho.

El Juez fijará la cantidad y los pla
zos en que el administrador haya de 
hacer la entrega

TITULO XI. ..
De la adjudicación de bienes á que estén llamadas 

varias personas sin designación de nombres.

Art. 1.101. Cuando un testador 
haya ordenado que el iodo ó parte de 
sus bienes se distribuya entre sus pa
rientes hasta cierto grado, entre los 
pobres ú otras personas que reunan 
ciertas circunstancias, pero sin desig
narlas por sus nombres, para hacer 
la declaración del derecho y la adju
dicación de los bienes se observará el 
procedimiento que se establece en el 
presente título.

Art. 1.102. El mismo procedi
miento se empleará para la adjudica
ción de bienes de cualesquiera funda
ciones que deban distribuirse entre los 
parientes llamados por el fundador ó 
por la ley, y en los demás casos análo
gos en que los Tribunales hayan de ha
cer la declaración del derecho.

Art. 1.103. Podrán promover este 
juicio universal, si el testador no hu
biere dispuesto algo que lo impida, los 
que se crean con derecho á los bienes, 
ó cualquiera de ellos, y el Ministerio 
fiscal en representación del Estado.

Art. 1.004. La demanda se formu
lará conforme á lo prevenido en el ar
tículo 524, presentando con ella el tes
tamento ó fundación y los demás docu
mentos en que pueda fundarse la ac
ción que se ejercite y el derecho del 
actor á los bienes.

También se acompañará copia de la 
demanda en papel común.

Art. 1.105. Si la demanda tuviere 
por objeto la declaración del derecho á 
los bienes de alguna capellanía cola
tiva, de los que se declararon subsis
tentes por el art. 4.° del convenio-ley 
de 24 de Junio de 1867, deberá acom
pañarse el documento que acredite 
haber precedido el expediente que para 
la conmutación y libertad de los bienes 
ordenan dicho convenio y la instruc
ción para llevarle á efecto, sin cuyo 
requisito no se dará curso á la de
manda.

, En estos casos se reducirá á treinta 
dias el término de cada uno de los tres 
edictos que han de publicarse conforme 
á los artículos siguientes.

Art. 1.106. Si de los documentos 
resultare que la demanda se halla com
prendida en alguno de los casos á que 
se refiere los artículos 1.101 y siguien
te, el Juez la admitirá acordando que 
se llame por edictos á los que se crean 
con derecho á los bienes para que com
parezcan á deducirlo en el término de 
dos meses, á contar desde la la fecha 
de la publicación de aquellos en la Ga 
c e t a  d e Ma d r id .

(Se continuará.)

PALMA
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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